

En la ciudad de Ibagué, a los VEINTISEIS  (26) días del mes de FEBRERO del año 2007, siendo las 7:00 AM, se reunieron , en las Oficinas del BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUE - GESTORA URBANA, ubicada la Carrera 4 Estadio Nº. 40ª - 43, con la asistencia del Arquitecto ALFONSO CARRERO LOPEZ - Jefe de la Oficina de Proyectos,  la ARQ. SANDRA RODRÍGUEZ PÉREZ directora Grupo de Vivienda Secretaria de Infraestructura, ,la Dr. AMPARO SANCHEZ – Jefe de la Oficina Jurídica (E), Dr. SONIA MOSQUERA Jefe Oficina de Recursos  con el objeto de analizar y dar respuesta a las observaciones presentadas dentro del proceso licitatorio No 01 del 2007.

Se procede a dar lectura al observación presentada por el proponente MARIO GABRIEL JIMÉNEZ MARTINEZ presentada el 20 de febrero de 2007 bajo radicado 34-752  y las observaciones presentadas por el proponente MANUEL GUILLERMO OVALLE A. Presentada el 20 de febrero de bajo radicado 34-745 (Las observaciones presentadas son parte integral de esta acta) las cuales por hacer referencia a la evaluación financiera la Dr. SONIA MOSQUERA Jefe Oficina de Recursos  expone los siguientes argumentos:

“La entidad considero tener en cuenta en los Términos Definitivos de la Licitación Publica No. 001 de 2007 cuyo objeto es “La contratación de Movimientos de Tierra, obras de acueducto y alcantarillado de la Urbanización el Limón, barrio el Salado de la ciudad de Ibagué”, incluir en su numeral 2.2.7 INFORMACION FINANCIERA – en la cual se solicita el BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADO, con corte a 31 de julio de 2006, con sus respectivas Notas, cada uno debidamente CERTIFICADO (firmado) por el representante legal, por el Contador Publico que los hubiere preparado y el Revisor Fiscal cuando así lo requiera”. Esto con el fin de dar cumplimiento a los establecido por la ley 222 de 1995 del Código de Comercio el cual establece en su Artículo 37.- Estados Financieros Certificados “El representante legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los estados financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de terceros. La certificación consiste en declarar que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros.” 

Respecto a la evaluación financiera presentada por el Comité Técnico de evaluación, en la cual se rechazo su propuesta por la no presentación de la CERTIFICACION de los estados Financieros con corte al 31 de julio de 2006, se aclara que como se anota en las observaciones presentadas por los 

proponentes rechazados, en el numeral 2.2.7, se solicita en el parágrafo 2, EL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADO, con corte a 31 de julio de 

2006, con sus respectivas Notas, cada uno debidamente CERTIFICADO (firmado) por el representante legal, por el Contador Publico que los hubiere preparado y el Revisor Fiscal cuando así lo requiera”. Siendo esta la información general solicitada, también se hace una nota aclaratoria “La no presentación del Balance, el Estado de Resultados con sus notas, la Declaración de Renta y Resoluciones de la DIAN, será causal de rechazo de la propuesta”.

Por lo tanto como quiera que su observación sugiere que en la nota no se hace referencia a la Certificación, se aclara que el numeral 2.2.7,  es preciso  en solicitar antes de la nota que los Balances y el Estado de Resultados con sus notas tiene que ser debidamente certificado por el representante legal, por el contador Publico que los hubiera preparado, y el Revisor Fiscal cuando así lo requiere, por lo tanto la no presentación de esta certificación es causal de rechazo, así como lo reglamente el articulo 39 de la Ley 222 de 1995 “Autenticidad de los Estados Financieros – Salvo prueba en contrario, los Estados financieros certificados los Dictámenes correspondientes se presumen auténticos”.

 igualmente la Circula Externa 047 del 01 de Junio de 2006 emanada de la Junta Central de Contadores dictamina la certificación en los siguientes términos: “En consecuencia, el representante legal y el contador público que preparó los estados financieros, deberán dejar consignada una manifestación expresa o certificar lo antedicho, declarando junto a su firma o en documento adjunto, que “han verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados financieros, conforme al reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros” declaración que pueden hacer con estas palabras o con expresiones semejantes, siempre y cuando se haga referencia completa a la verificación de las afirmaciones de que trata el artículo 57 del decreto 2649 de 1993....”
De acuerdo a los expuesto Dr. SONIA MOSQUERA Jefe Oficina de Recursos  el comité evaluador no considera viable la solicitud de ADMISIBILIDAD  presentada por los Proponentes MARIO GABRIEL JIMENEZ  MARTINEZ y  MANUEL GUILLERMO OVALLE ANGARITA, por lo tanto la evaluación realizada no sufre ninguna modificación.

Siendo las 8:00 AM y no habiendo observaciones se da por terminada la presente reunión y  firman  los que en ella intervinieron:

Arq. Alfonso Carrero López 

     Dr. Amparo Sánchez


Jefe Oficina de Proyectos

  Jefe de la Oficina Jurídica(E)


Dr. Sonia Mosquera                              Arq. Sandra Rodríguez Pérez               

Jefe Oficina de Recursos                     Directora Grupo de Vivienda       
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